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Secretaría
de Administración

Unidad Administrativa: DIRECCiÓN GENERAL DE PATRIMONIO
Área: DIRECCiÓNDE REGULARIZACiÓNY RECUPERACiÓN

DE LA PROPIEDADINMOBILIARIA
Oficio número: DGP/DRRPI/SRPI/1776/2016
Expediente:

"2016. Año de la Soberana Convención Revolucionaria en el
Estada de More/as 1916-2016"

Cuernavaca, Mor., a 03 de agosto de 2016

C. JOSÉ FRANCISCO TRAUWITZ ECHEGUREN
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORíA
P R E S E N T E.

Me refiero al oficio CJIDGCAAlSPA/328/2016, signado por el M. en D. Carlos Alberto Figueroa

Vázquez, Director General de Consultoria en Asuntos Adrninistrativos, a través del cual rernite

impreso un tanto de la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DEL

PODER EJECUTIVO ESTATAL, TRANSMITA A TITULO GRATUITO MEDIANTE DONACiÓN A
.~ o" -. __ :

FAVOR DE LA DEPENDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DENOMINADA

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL, LA FRACCiÓN "A" DEL PREDIO RÚSTICO

DENOMINADO "LOS LAGARTOS", CON UNA SUPERFICIE DE 17,816.34 METROS

CUADRADOS, IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CON LA CLAVE NÚMERO 4100-00-900-021,

UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS, debidamente rubricada por el Encargado

de Despacho de la Consejeria Jurídica, al respecto de conformidad con lo dispuesto en el artículo

59 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos, solicito amablemente se emita el

manifiesto de impacto regulatorio y/o en su caso la exención correspondiente, adjuntando pata tal

fin copia simple de la iniciativa de referencía.

Sín otro particular, reciba un cordí

C.C.P.:
Lic. Alberto Javier Barana Lavin, Secretario de Administración.- Para su ca ocimiento.
M. en D. José Anuar González Cianci Pérez, Encargado de Despacho de I Consejeria Juridica.- Para su conocimiento.
FOLIO INTERNO 2234 20160728
RVStMSTR
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"2016, AÑO DEL CENTENARIO DE LA SOBERANA CONVENCiÓN REVOLUCIONARIA
. EN EL ESTADO DE MORELOS 1916-2016"

Casa Morelos; a 26 de julio de 2016.

DIP. FRANCISCO ALEJANDRO MORENO MERINO.
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA L111LEGISLATURA
EL CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS.
PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 42, fracción 1, y 70,'fracción 1,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, y con base
en la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS

El articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las
entidades federativas y los Municipios, que comprende la prevención de los
delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, asi como la
sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las
respectivas competencias que este ordenamiento señala.

Por esta misma razón, en el citado articulo señala igualmente que las
Instituciones de Seguridad Pública serán de carácter civil, disciplinado y
profesional. El Ministerio Público y las Instituciones Policiales de los tres
órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los objetivos de
la seguridad pública y conformarán, de esta manera, el Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

De la misma manera, citando el contenido del Plan Estatal de Desarrollo 2013-
2018, publicado en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5080,
Segunda Sección, de fecha veintisiete de marzo de 2013, el Gobierno del
Estado de Morelos dentro de sus líneas de acción para prevenir y combatir la
comisión de delitos, se encuentra la necesidad de coordinar con representantes
de las instituciones de seguridad de los tres órdenes de gobierno y de la
Región Centro del País, programas y acciones que prevengan y combatan
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estos hechos delictivos, así como administrar de manera efectiva y
transparente los recurso financieros, materiales y humanos destinados a la
seguridad pública.

En este sentido, el Gobierno de la Visión Morelos que encabezo, está
convencido de que la Segutíd~~ Q.Q9Ii£.~~sP'1:~P;-i(19Iscutibleen toda sociedad
moderna, por lo que genera~T amblen e proplcloC'¡)arael pleno desarrollo del
individuo y a la transfor~tl¿nG.de I~ saqed~ ,110 cual es un elemento
determinante para la formaclb le i ""¿trucel~••ak d~~Hnas con alto sentido de la
solidaridad. 1 ~~So/ Z

Ahora bien, en el caso pa ,ffi, r, eI.:~~~O del@stado de Morelos adquirió
mediante escrituras PÚbld~~Hmerb=m~8 d~lfed~a diecisiete de marzo de
mil novecientos ochenta y IeiM, 'f¡Y . ]5~e efft catorce de junio de mil
novec~entosochenta ~ s~is ~I~asy}~~adas' an{f2; fe del Lic. Hugo Salgado
Castaneda, Notarla Publico o. e-ifdrnavalSWMb flos, de manera absoluta,
sin reserva alguna, al corrie ~~ ag - ~p..cohtribuciones e impuestos, y
en el concepto de libre de to~gkva .e~ ;;te&'6 rústico denominado "LOS
LAGARTOS", ubicado en el Municipio de Jojutla, Morelos, con s'uperficie de
trescientas cinco hectár a - ocHenta área cero entiáreas, con las siguientes
medi as y colinéfancias: .A:L NO TE, n setecien os qui e metros ca el Río
Amacuzac' Al! NO OESTE, e iI ochocientos treinta metroS con el Rio
Amacuz c; 'A €>RIEN:r. ,en cuatrocientos diez metros con l .o Amacuzac;
AL SURESTE, en mil ciento sesenta metros con el Río Amacuzac; AL
SUROESTE, en il~resciento ..ochenta metros con-el- Ejid ,de Chisco; y AL
PONIENTE, n élos Imll tciento !iñcue'ñtalyci~c metro . con terrenos••
nacionales.

Posteriormente, mediante Decreto número 1401, publicado en el Periódico
Oficial ''Tierra y Libertad" el once de noviembre de 2011, se autorizó al Titular
del Poder Ejecutivo Estatal para que, previa desincorporación del régimen de
dominio al que pertenece, transmitiera a titulo gratuito, la propiedad a través del
acto jurídico idóneo a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, de los
predios que conforman el bien denominado "LOS LAGARTOS", del municipio
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de Jojutla, Morelos, autorizándose la desincorporación, con exclusión de la
. fracción que ocupaba el Centro Regional de. Actualización en Materia de
Seguridad Pública en adel.ante "EL CRAMSP" , dependiente de la Secretaria de
Seguridad Pública Federal.

Cabe señalar que el ConsJlo.N.~~nal/d~ ~~~Ad.aa' Pública en sus Sesiones
Quinta, Sexta y Séptima, cél~b iadas el velntlclnCÓrcrJI agosto de 1998, el veinte

de enero de 19.99 Y diecin~TfJrI~~dq;90.So d~Jml9[~~1spectivamente,. aprobó la
t't . . d . Al.' '" t:> • JI" ~ 'd d P' bl' dcons 1 uClon e ~InC~. C 1 .llas;\~e~ll _~~,:7s[f i egun a u .Ica y. os

Centros de Actualizaclon P?liclal can~~o~EiitlVo dez1~e en estas se Impartieran
. l' d d fl<1' 11.. -Il-t l' 11.. 1I t' d 'd dcursos especia Iza os e '(tT1aclon~c l;la IzaClpt;lien ma ena e segun a

pública, y en 1998 se aC¿f~1 des!lD~ r~urso~ée~era'es para la creación,
construcción y equipamienl~el "E!tD~ÁiVlsp",IId.2.T,de el Poder Ejecutivo del
Estado adquirió, entre otro~I&>~pr9~9bligaRlÓn de proporcionar a título
gratuito el predio para la I~~struc~ ce "Eul ~MSP", para lo cual se
celebraría contrato de. coru~Jt~2u~Ufrucl.~ d~5~ctivo, por lo que se les
proporcionó la fracción "'\.~?ff¡~~n~~sYlde 17, 816. 34 metros
cuadrados, identificada con la srave:eatobt& !~ú e(6 4100-00-900-021 .

El Poder Ejecutivo del Gobierno de Morelos, teniendo en cuenta que la
seguridad pública en el Estado es primordial así como el cumplimiento de los
convenios de. coordinación suscritos, 'estima necesaria y oportuna la
transmisión del dominio de la fracción "A", del predio rústico "LOS LAGARTOS"
a favor también del Gobierno Federal y por conducto de la Secretaría de la
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.Defensa Nacional, con el fin de proporcionarles mayores facilidades y
. comodidades posibles para el correcto desempeño de sus funciones, trayendo
como resultado permitir a la sociedad morelense un mejor entorno de paz.

En este sentido, es importante a untar ue con fecha catorce de marzo de
2016, a través. del acta 'ap fnlstatL\a Tc~tr,e~pordiente, el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Naci n\3llde SegundaCíPUbITCk, realizó la devolución de
las instalaciones que ocu~ , "l~t!.:GRA~~f".1 fpad~ .en e.l. predio "LOS
. LAGARTOS", por conduct ~e la\~ecretarta t1j>' dmlnlstraclon del Poder
. . . I I1 -l'. IL/",".I 1 ...
Ejecutivo del Estado de Mo~eos, r~CI,JJ3~~J:lose c2.. ello"la poseslon de dicha
superficie. ~ ~~ ()

. UJ ~k'o ..
Finalmente, resulta necesa(¡@jseñal~quEf~ltendl~ o lo dispuesto por la Ley
General de Bienes del Esta86)d~ ore ¿1 eSReclfidrhente en su articulo 52, la
t . .. d d .. 1. I11 .'1:>' t11lt/)lid I - b' . blransmlslon e omlnlO a ~r ~ oneroso . gra l:J~ e os lenes Inmue es
propiedad del Gobierno de (E'S~¿ los G 1~[lISrlOSDescentralizados del
Poder Ejecutivo Estat.al, ~u~re-~ -n~~s~la autor~z~ción. me.d~ante
Decreto que sea expedido por--e e';l- ~et-Es(adO; de ahl que se solicita la
anuencia de dicho Poder a través de la presente iniciativa para efectuar esta.
transmi ión de ominlo

INICIATIVA D D GRo O P0R El::Q E .AU 0 tITULAR DEL
PODER EJEC-{r¡;~O ESIA:"AL,tTRANSMI ¡¡.. ír. 110 GRATUITO
MEDIANTE DONACiÓN A FAVOR DE LA DEPENDENCIA DEL PODER
EJECUTIVO FEDERAL, DENOMINADA SECRETARíA DE LA DEFENSA
NACIONAL, LA FRACCiÓN "A" DEL PREDIO RÚSTICO DENOMINADO
"LOS LAGARTOS", CON UNA SUPERFICIE DE 17,816.34 METROS
CUADRADOS, IDENTIFICADO CATASTRALMENTE CON LA CLAVE
NÚMERO 4100-00-900-021, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE JOJUTLA,
MORELOS
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ARTíCULO PRIMERO. Se autoriza al titular del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos para que mediante el instrumento jurídico que se considere idóneo,
transmita a título gratuito a favor de la Secretaría de la Defensa Nacional, la
propiedad de la fracción "A" del predio rústico denominado "lOS LAGARTOS",
la cual cuenta con una su erficie de 17 816.34 metros, identificado
catastral mente con la clav1nL¡I\i~~ 419.Q-09'-~~P~Q2, ubicado en el Municipio
de Jojutia, Estado de Mor.eLb'sly que cuentaeo'ñl as siguientes medidas y
colindancias: "6 l.. *}j)~ t

." ,z- l>
Al NORTE,- en ciento once 1hetros\mc ".ia y Ire~ centímetros, con fracción

I <r: 11 -~-Il-~' I L.¡
RESTO d~1pre~io que se di &![, H~ . . . _
AL ESTE, en ciento sese~ a.li~1nueve metros treS~( y cinco centlmetros con
fracción RESTO del predio ~tiee d~~ 11zl' --
AL SUR, en setenta y nueU~é5mlletr6?f~I~ c~atr:.l~l'centímetros con fracción

1,> I ,- IIU IRESTO del predio que se di e; ~ e
AL SURESTE, en seis met{\~~bve ta/y ocho ce' I~rn¡etroscon fracción RESTO
del predio que se divide; ;<Y.g/ L 1\~ v;)) .. .
AL SUR, en nueve metros ocheotírXt~ -enflmetros con fracclon RESTO del. .......",
predio que se divide;
AL Sr1ROES enr;¡tleve met"Qs once ceotlinetros con carre era,
AL 0ESifE, en sesenta y un metros 4rel tay un centimetros con carretera y
fraccion ESTO del redio que s cfvlde,
AL S~R0ESTB, en veintiún metros oventa ¥, Sle e
RESTO del predio que se divide, y
AL OESTE, en nove t y, dos tro
predio que se Ivide - t.
ARTíCULO SEGUNDO. El predio rústico propiedad del Gobierno del Estado de
Morelos que por este' acto se autoriza ser enajenado a título gratuito, se
destinará únicamente para las actividades castrenses propias de la Secretaría
de la Defensa Nacional, como institución facultada para ello en términos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para que lleve a cabo
las actividades propias de su encomienda constitucional y demás normativa
que de ella derive.

VISiÓN
MORELOS
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SEGUNDA. El presente 0ecr to entrará en vigor. al 8ía ig},ileote de su
publicación en el Perió ico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión Oficial

del Gobierno dpest do- e~o eJos'EJ Eeu T IV o
TERCERA. Se instruye a las Secretarías y Dependencias del Poder Ejecutivo
Estatal competentes en términos de la ley Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Morelos, a realizar los actos jurídicos y administrativos
necesarios para la transmisión de dominio del bien inmueble descrito, a favor
de la Dependencia del. Poder Ejecutivo Federal denominada Secretaría de la
Defensa Nacional, atendiendo a la normativa aplicable.

En caso de que la Secretaría de la Defensa Nacional no inicie la utilización del
bien inmueble materia de la donación dentro del plazo de un año, o habiéndolo
hecho, lo destinará a un uso distinto del autorizado: por virtud de este
instrumento, sin contar con la autorización expresa y por escrito del Poder
Ejecutivo local, tanto el blefil-..J@W ~tJ,s1h~lqr-? ke revertirán a favor del

Gobierno del Estado. ~ I .... e 11 ~

ARTíCULO. TERCERO. l~ orm~zatn.Avg i~s u¡nento juridico a que se
refiere el articulo primero de . Ir.' es~rt~"lilecj;'Mo, i~tbrme a lo dispuesto en el

.11 I ""-1-¿/ I I .artículo 72 de la ley General de (,Bie es del Eis do de Morelos, deberá
realizarse bajo el proto~olól~ I un f~ ar"o pÚ9 i~~r debiendo comparecer al
efecto los servidores públlcO's que~~éSPbnd~ t~conformidad' con la ley
Orgánica de la Administraci~; IÚb\~@<;IdOI~ orelos. .

. DISPCD~IC0 ES/TRA .}TOR AS

~&~O~~j)) .
PRIMERA. Remítase el prese. tlF9'eG~ 0'-'a G:ol:5ernador Constitucional del
Estado, para los efectos de lo dispuesto por los' articulo 44 y 70, fracción XVIII,
incisos a), b) y .c), d la @onstituclón Polític tlel Estado biDre y Sobe ao . de
Morelos.
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CUARTA. Una vez celebrado el contrato de donación a que se refiere el
presente decreto, deberá quedar inscrito en el Instituto de Servicios Registrales
y Catastrales y en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria, ambos del
estado de Morelos, en términos de lo dispuesto en los artículos 80 fracción 1,de
la Ley General de Bienes del Estado de Morelos 67, fracción 1, de la Ley del
Registro Público de la Prop.'ecja;cr.: del )'~.o~rqi,o...(lel Estado de Morelos, para
los efectos conducentes. W al

:J l>
a L

Sin otro particular, reiter <{¡ ~d d de mi consideración
<{ "-distinguida. lI' n
w O
.::J TE =1( ENTE Z[1 \ _

El GOS ~AI?O ~eN~TI~U~ ONAl

DEL ESTAD ~1¿,~HfjI~.MORElOS

. ~ .:f I ""-, C' r:si V>.
GRACO l s:: .AMIRE;Z R 100 ABREU

PODER EJECUTIVO
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